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ORDENANZA Nº 17635

ABROGADA POR ORDENANZA 17991
Artículo 1º .- Modifícase el artículo 4º de la Ordenanza 17416, referida a la obligatoriedad de equipar
con cinturones  de seguridad,  a todas  las unidades que presten servicio de transporte  escolar,  que
quedará con el siguiente texto:

"Artículo 4º.- La presente tendrá vigencia a partir del 15 de febrero de 2007".

Artículo 2º .- Comuníquese, etc.-
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